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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
*ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasep 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad á 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici ; a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d? 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO C I V I L 

Circular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Delegación provincial de Industria 
de León.—Anuncio. 

Instituto de Segunda E n s e ñ a n z a de 
León.—Anuncio. 

Administraron Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

M i i í s í m pronncial 
Bobierno civil de la mmm de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

C I R C U L A R NÚM. 82 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial

mente extinguida la de Carbunco 
bacteridiano, en el t é rmino munic i 
pal de Cármenes , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 7 
de Octubre de 193.8. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión provínGial de incautación de 
Meges de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Jesús del Campo San R o m á n , veci
no de L i l l o del Bierzo, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Villafranca del Bierzo. 
torga. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León ,14de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Gra
ciano Ruiz Sánchez , vecino de Sae-
lices, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
R i a ñ o . 

Así lo m a n d ó S' S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal ,-Cipriano Gutié
rrez. 

p .,«»••' 
De conformidad con lo prevenido 

en el art, 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Manuel 
Rabanal García, vecino de Sabero, 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de Riaño . 

Asi lo m a n d ó S, S., ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.9 del Decreto de 10 de 



Enero de 1937, he mandado instruir tractor al de primera instancia e ins-
expedienle sobre declarac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Pedro Gon
zález Rozas, vecino de Sotillo; de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Riaño. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
i o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 ° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Manuel 
de la Fuente Antón, vecino de Mata-
rrosa; Antonio Barriales González, 
vecino de Bembibre; Nicasio de la 
Fuente Alonso y Manuel de la Fuen
te Alonso, vecinos de Matarrosa, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Ponferrada. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal ,—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene
ro de 1937, he mandado instruir ex
pediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Santiago 
García García, vecino de Pedregal, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Murías de 
Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandade ins
t ru i r expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Bal-
domero Alvarez F e r n á n d e z , vecino 
de Orallo; Bernardo Alonso García, 
vecino de Torrebarrio; Francisco 
Alvarez López, vecino de Peña lba ; 
Ar turo Marcello Barrialla, vecino de 
Torrebarrio y Emi l io Fiero Orejas, 
vecino de Villaseca, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins

t rucción de Mur ías de Paredes. 
Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se

cretario, de que certiiicu. 
León, 14 de Diciembre de ISoS.— 

Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

DELEGARON DE INDUSTRIA 
Reapertura de industria 

Como consecuencia del Decreto de 
20 de Agosto de 1938, se ha presenta
do una solicitud en esta Delegación 
por D. Rudesindo Velasco Santiago, 
vecino de Aslorga, sobre reapertura 
de la fábrica de chocolates que en 
dicha localidad tenía establecida, y 
a base de los mismos elementos ya 
instalados que permiten una pro
ducc ión de unos 100 kilogramos de 
chocolate por cada ocho horas de 
trabajo y dar ocupac ión a unos cin
co obreros. 

Lo que se somete a in formación 
públ ica por un plazo de ocho días , 
a contar de la fecha de esta publica
ción, puedan presentarse en esta De
legación de Industria las reclamacio
nes que sobre ello cualquier persona 
o entidad estime oportunas. 

León, 20 de Enero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mar t ín Santos, 

Segundo. Que los exámenes sean 
verificados a partir del d ía diez del 
p róx imo Febrero, en la forma pre
ceptuada por el n ú m e r o segundo de 
la indicada disposición de 31 de D i 
ciembre ú l t imo . 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de los interesados. 

León, 14 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Catedrá t ico-
Secretario, Lucas P. Morales.—Visto 
bueno: El Director, J o a q u í n López 
Robles. 

I N S T I T U T O DE SECUNDA ENSEÑANZA DE 
LEON 

El E l Boletín Oficial del Estado de 
8 del actual, publica la siguiente Or
den del día 4 del corriente sobre 
convocatoria especial de Enero para 
bachilleres del plan de 1903. 

Habida cuenta de las numerosas 
demandas de exámenes formuladas 
por alumnos del Bachillerato de 
1903, y estimando que las presentes 
circunstancias aconsejan llevar a 
efecta lo dispuesto en el apartado a) 
del n ú m e r o segundo de la Orden de 
31 de Diciembre ú l t imo. 

Este Ministerio dispone: 
Primero. Que durante la segun

da quincena del presente mes de 
Enero, queda abierta en todos los 
Institutos de Segunda E n s e ñ a n z a 
una convocatoria para los alumnos 
que hayan seguido sus estudios has
ta la fecha según el plan de 1903, 
cualquiera que sea su s i tuac ión aca
démica . 

Adminislratláii gmtejpal 
Ayuntamiento de 

Castrocalbón 
Por el presente, se cita a los mozos 

del reemplazo de 1939, que luego se 
d i r án , para que concurran en esta 
Consistorial, los días 29 de Enero, 12 
y 19 de Febrero p ióx imos a las nue
ve horas de los mismos, al objeto 
de asistir a todos los actos de clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
como mo/os interesados; con la ad
vertencia que en otro caso serán de
clarados prófugos. 

Mozos cayo paradero se ignora 
Prada Vecilla Víctor Manuel, hijo 

de Pedro y Visi tación, 
Rodríguez Refoyo Angel, de Ansel

mo y María . 
Cas t rocalbón, 9 de Enero de 1939.— 

I I I Año Tr iunfa l . - E l Alcalde, Teo
doro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del P á r a m o 

Por espacio de quince días, se ha
llan expuestas al públ ico , en la Se
cre tar ía municipal , las Ordenanzas 
de exacciones de este Ayuntamien
to, para el a ñ o actual y sucesi' 
vos, durante cuyo plazo, p o d r á n los 
interesados formular reclamaciones. 

Una vez transcurrido el mencio
nado plazo, no se a d m i t i r á reclama
ción de ninguna clase. 

Roperuelos del P á r a m o , 9 de Ene
ro de 1939.—III Año T r i u n f a l . - E l 
Alcalde, Victoriano F e r n á n d e z . 

j Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1939, se halla de manifiesto 

j al púb l ico , en las respectivas Secre-I 
tar ías , por espacio de quince días-j 
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durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, podrán formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el ar t ícu
lo 301 del Estatuto Municipal : 

Cabrillanes 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Vega de Infanzones 
Cármenes 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se ind i 
can, las relaciones de vocales natos 
de las diferentes Comisiones de eva
luación del repartimiento general de 
utilidades para el corriente ejercicio 
de 1939, se hallan las mismas ex
puestas al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de siete días 
al objeto de oír reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros 
Ríoseco de Tapia 
Carracedelo 
Vil laqui lambre 
Roperuelos del P á r a m o . 

Junta del Partido de Astorga 
Esta Junta, en sesión celebrada el 

día 5 del actual, a p r o b ó los presu
puestos económicos de la misma 
para el ejercicio de 1939, acordando 
su exposición al públ ico , por un pla
zo de quince días, al objeto de oír 
las reclamaciones que puedan pre
sentarse contra el mismo. 

Astorga, a 7 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde-Presi
dente, C. González. 

¿ i i i i m m de justicia 
! i 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Secretaría 
Pleito incoado Recurso n ú m , 1 de 

1939 de plena jur id icc ión . - In te rpues-
to a n o m b r e d e D . J u a n G a r c í a García, 
vecino de Toral de los Vados, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de V i -
lladecanes, fecha 23 de Noviembre 
de 1938, que dec laró al recurrente, 
responsable de pagos por cantidades 
que ascienden a 3.536 pesetas, corres
pondientes a presupuestos de 1931 
a 1936. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 36 de la Ley de lo contencioso, 
para conocimiento de los que tuvie
ren intererés en el recurso y quisie
ren coadyudar en él a la Administra
c ión, 

León, 14 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Secretario, Ri
cardo Brugada. 

Junta de partido para atenciones de 
Justicia de La Bañeza 

Aprobado por la Junta de Aten
ciones de Justicia del partido j u d i 
cial , el presupuesto ordinario que ha 
de regir durante el a ñ o de m i l nove
cientos treinta y nueve, se halla ex
puesto en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días , para que puedan formular
se las reclamaciones que sean con
venientes. 

La Bañeza, 7 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Ma
nuel Vicente de Mata Alonso. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

D. Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 241 de 1938, por hurto, rue
go a las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente que luego se reseñará , sustraí
do la noche del cuatro de Diciem
bre ú l t imo, a la vecina de esta Capi
tal Josefa Méndez Méndez, de una 
cuadra en el barrio de la Serna, de 
esta Capital, pon iéndo lo a disposi
ción de este Juzgado, junto con la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justifican su legíti
ma posesión. 

Dado en León, a doce de Enero de 
m i l novecientos treinta y nueue.— 
I I I Año Triunfal .—Enrique Iglesias. 
— E l Secretario Judicial , Valent ín 
Fernández . 

Reseña del semoviente 
Un caballo, color rojo, de unas sie 

te cuartas de alzada, cola larga y re 
pelada, herrado de las cuatro patas, 
la cr in corta, de siete años de edad 
y está pelado por muchas partes del 
cuerpo. -

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del pari ido 
de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y como 
delegado especial de la Comis ión 
Provincial de incau tac ión de bienes, 
se instruye expediente con el n ú m e 
ro 180 de 1938, para concretar la res
ponsabilidad c iv i l que por su con
ducta contraria al Glorioso Movi 
miento Nacional de E s p a ñ a , pudiera 
alcanzar a Nicolás García y García y 
su esposa Gertrudis Tejerina Rodr í 
guez, ambos mayores de edad, y que 
tuvieron su domici l io en esta Capital 
calle de Santa Ana n ú m . 9 bajo dere
cha; en cuyo expediente y por provi 
dencia del día de hoy, he acordado 
hacer saber a los expedientados, que 
en t é rmino de ocho días, d e b e r á n 
comparecer ante este referido Juzga
do, sito en la Plaza de San Isidro 
n ú m 1, personalmentente o por es
crito, evacuando la audiencia que 
conforme al a r t ícu lo 4.° de la O. de 
13 de Marzo de 1937, se les concede 
en el repetido expediente. 

Dado en León, a trece de Enero 
de m i l novecientos treinta y nueve 

- T e r c e r Año Triunfal .—Enrique 
Iglesias.—El Secretario Judicial , Va
lent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

D. Emil iano Sierra García , Juez de 
ins t rucc ión accidental de La Veci
lla y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é r m i n o de ocho 
días de comparecencia ante este Juz
gado, al expedientado Rafael Alonso 
Valladares, vecino de la Ercina, de 
oficio industrial , cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de d i 
cho t é rmino , pueda ser o ído de pala
bra o por escrito, sobre su ac tuac ión 
antes y durante el Glorioso M o v i 
miento Nacional de España , pues 
así lo tengo acordado con esta fecha 
en expediente de incau tac ión de 
bienes n ú m . 1 del a ñ o de 1928, baja 
los apercibimientos legales si no l o 
verifica. 

Y para que pueda tener lugar lo 
acordado, expido y firmo el presen
te en La Vecilla, a 19 de Enero de1 
1939.—III Año T r i u n f a l — E m i l i a n a 
Sierra.—El Secretario, ilegible. 



Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez de 
ins t rucc ión en funciones de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago áaber: Qur en este Juzgado 

se sigue expediente de exacción de 

Dado en Valencia de Don Juan a 
12 de Enero de 1939—Tercer Año 
Triunfal.—Pablo García.—El Secre
tario, José Santiago. 

Juzgado municipal de Igüeña 
costas por la vía de apremio de las Don Gerardo García Marcos, Juez 
causadas en el sumario n ú m e r o 84 j municipal de Igüeña. 
de 1934 que se siguió por d a ñ o s con-1 Hago saber: Que en expediente de 
tra Manuel ̂ Puente Burón , y como j incau tac ión de bienes n ú m e r o 5 de 
responsable c iv i l subsidiario contra j 1938, contra Severino García Mel-
B e r n a b é Castro Rodríguez, por la i cón, vecino de Espina, se sacan a 
cantidad de m i l novecientas ochen
ta y dos pesetas y diez cén t imos que 
fué condenado como indemnizac ión 
dicho responsable c iv i l en v i r tud de 
l a insolvencia del procesado, en 
cuyo expediente he acordado sacar 
a públ ica y primera subasta por tér
mino de ocho días los bienes que 
luego se d i rán embargados a referi
do responsable c iv i l en las condi
ciones siguientes: 

Primera. La subasta t end rá lu 
gar en la sala audiencia de este Juz
gado el día treinta del actual, a las 
once de la m a ñ a n a , pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder 
los bienes a un tercero. 

Segunda. No se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de tasación de los bienes y 
para tomar parte en la subasta será 
indispensable consinar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del va
l o r de los mismos. 

Bienes que se subastan 
Dos heminas de muelas; tasadas 

en veinte pesetas. 
Tres heminas de yeros; tasados en 

treinta pesetas. 
Dos heminas de algarrobas; tasa

das en diez y seis pesetas. 
Siete heminas de centeno; tasadas 

en cincuenta pesetas. 
Cuatro heminas de trigo; tasadas 

en treinta pesetas. 
Una vaca, de pelo negro, de siete 

años , de alzada regular; tasada en 
seiscientas cincuenta pesetas. 

Otra, de pelo cardino, de la misma 
edad y alzada; tasada en setecientas 
pesetas. 

Una poll ina, de pelo negro, pe
q u e ñ a , de unos treinta años ; tasada 
en diez pesetas. 

La mitad de una m á q u i n a aven 
tadora, marca Ajuria; tasada en 
Cuatrocientas veinticinco pesetas. 

Los bienes se hallan depositados 
en B e r n a b é Castro. 

públ ica y tercera subasta por té rmi
no de veinte días y sin sujeción a 
tipo, los bienes embargados al mis
mo encartado en t é r m i n o de Espina, 
siguientes: 

Fincas y tasación 
Prado del Campo; en 750 pe-1. ° 

setas. 
2. ° 
3. ° 

Prado del Río; en 250 pesetas. 
Prado de Bragalejos; en 1.000 

pesetas. 
4. ° Prado de Freicha; en 300 pe

setas. 
5. ° Prado en la Poza a Valdela-

b raña ; 1.500 pesetas. 
6. ° Prado en Carriza; en 300 pe

setas, 
7. ° Prado de Prados Nuevos; en 

500 pesetas. 
8. ° Prado de Hormigueros; en 400 

pesetas. 
9. ° Prado de Valdemostela; en 

250 pesetas. 
10. Tierra en Chanifiesta; en 25 

pesetas. 
11. Tierra al mismo sitio; en 150 

pesetas. 
12. Tierra en Teso las Fuentes; 

en una peseta. 
13. Tierra en los Mareanines; en 

100 pesetas. 
14. Tierra en Teso la Zarza; en 

15 pesetas. 
15. Tierra en las Llamas; en 200 

pesetas. 
16. Tierra en la Solana; en 75 pe

setas. 
17. Tierra al mismo sitio; en 70 

pesetas. 
18. El q u i ñ ó n de Redruejos; en 

una peseta. 
19. Tierra de Carriza, de patatas; 

en 500 pesetas. 
20. Tierra de Cerradal; en 250 pe

setas. 
21. Tierra de Encima c el Osedo; 

en 50 pesetas. 
22. Tierra de Cerradal del Ba 

rranco para abajo; en 50 pesetas. 

23. Tierra de Valgrán; en 10 pe
setas. 

24. Tierra de Valdeallente; en 125 
pesetas. 

25. Tierra de la Cybra: en 250 pe
setas. 

26. Otra en Valdeallente; en 50 
pesetas. 

27. Otra en la Cabra de Abajo; 
en 15 pesetas. 

28. Llamazo de la Poza; en 200 
pesetas. 

29. Otra en los Puercos; en 150 
pesetas. 

30. Otra al de Nuestra Señora ; 
en 500 pesetas. 

31. Otra en Caliyona; en 150 pe
setas. 

32. Linar de bajo de la Iglesia; en 
300 pesetas. 

33. Otro linar, en la Barrera; en 
200 pesetas. 

34. Huerto de einbajo la Riba; en 
50 pesetas. 

35. Otro huerto, al mismo sitio 
de la Riva; en 40 pesetas. 

36. La casa descripta de la calle 
de la Riva, desde la división que se 
haga con los hermanos, que com
prende asi como la mitad de este 
edificio, en 1.500 pesetas. 

37. E l pajar de la Riva; en 500 
pesetas. 

E l remate de estas fincas t e n d r á 
lugar el d ía veint idós de Febrera 
próx imo, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado mun ic i 
pal, sita en el pr incipal de la Con
sistorial del Ayuntamiento en esta 
localidad, de conformidad a las dis
posiciones del a r t í c u l ) 1.505 y si
guientes de la ley de Enjuiciamien
to c i v i l y como no existen t í tulos de 
propiedad el rematante sólo p o d r á 
reclamar certificación del acta de 
remate. 

Dado en Igüeña a diecisiete de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
nueve—III Año Triunfal—Gerardo 
García.—El Secretario, M á x i m a 
P. Blanco. 

N ú m . 30.-42,80 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Diputac ión 
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